
F-PAO-039

NOTIF¡GACIÓN POR AVISO

Artículo 69 Ley 1437 de2O1'l

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, CÓdigo de

Procedimiento Administrativo.y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

que han transcurridos cinco (5) dÍas desde el envío de Ia citación, se procede a notificar por

AVISO el contenido de la ResoluéiÓn (- y ), Auto ( ), AutorizaciÓn ( ), número

n O I ? '4 - lS cle fecha: 2t -Í,,1 lZófS , pioferida por la cAS.ó o I ' .'l - t< cle recha: z!-efaé-S-, piorerida por la cAS.

Al señor t"l, Ax cnc^t ÓO 0'
ldentificado con cédula de ciudadania"No.'g I {OB t3 Y Expedida en: SoCof l(r
En calidad de. t r..{ ¿*CSc^<)o

Contra el cual X* Procede RECURSO DE

diez (10) dÍas hábiles siguientes'a la fecha

del Aviso, ante:

REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los

de la entrega del Aviso en el lugar de destino Ó retiro

A\-

Dirección General: _
Subdirección de Administración de la Oferta de ios RNR dis¡;otrihles, EducaciÓn Ambiental y

Participación' Ciudadana: 

-
.Subdirección de Autoridad Ambiental: 

-Sede de Apovo: Y' --r
_ NO procede RECURSO DE REPOSICION.

':

',
F U,\¡DA.MENTO DEL AVISO

PARA SER PUBI.IiJADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

desconoce la informi:ciÓn sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

incompleta

irección no existe

ambio de domicilio

ersona desbonocida

errado

lehusado
allecido

)tro v

Desconocida la información del clestinatario, se pt'ocecle a publicar en la página web de la

Entidad y en un lugar de acceso púl.rlico de la CorporaciÓn AutÓnorna Regional de Santander

CAS, el presente Rviso accmpañado ile la copia íntegra del acto aclministrativo a notificar, por el

término de cinco (5) días, advirtiénclo,ie que la notificacióñ se consiciera surtida al finalizar el día

Fecha de Publicación etr Págirra Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de cJesfijación del Aviso:

Número cle e;rpedietrte:

¡3 -o? :?oJ\--

Aviso Original firmado Por:

Nombre f;rc.\¡ar\ (- C .

Anexo:ActoA«JmirristrativoiCargo6.¡§(s¡rQodov
Mediant§ €l registro ds sus daros persrrr,alBs ¿f, el presénls forñi'Jlario ustcd autorlza a Ia CORPORACiÓN AtlfÓNOÑ1A RgOth.ru¡l OE SANTANDEn.- CAS PaG la

pr¡vacas y, en g6nerat, para quÉ lB coRpsRAülr.)N.AUt óNüM¡i Rgctcuet DE SANTANoER - cas .cumfla las dcmás final¡dades oslsbl€cidas én sl aviso dE privac¡dád

anle la SIC por lnlricción a ta ley,,revoür la a,Jlorizaclón y/o so. .ltar ls supresión de sus íálos sn los casos en que ¿o¿t prc¿adsirle y accedar 6n fDima oraluils a los

mismos. El respollsabl€ dol tralarnlen,.o ss ia CoRPoRACIót¡ p.il.rór.tOun REGID¡IAL oE SA,NiANoER -'JAS, rrblcada €n lá Carore 12 No. .1-16, S6n Gil. Ss¡landsr
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En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de

Procedimiento Administrativo.y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde.el envío de la citación, se procede a notificar por

AVISO el contenido de la Resoluiión ( V ), Auto ( ), Autor"ización ( ), número

óol 2q - lS de fecha: 2t:-tgeiS-, pioferida por la cAS.

Al señor t"l' A pn l ir.ov A
ldentificado con iédula de ciudadan¡s:,¡e.'Q I loZ 2Q ? Expedida en: _
En calidad Oe: f Ñ«(sOdO

Contra el cual ft Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El

diez (10) días hábiles siguientes'a la fecha de la entrega del

del Aviso, ante:

cual podrá interponer dentro de los

Aviso en el lugar de destino ó retiro

¡r\\-

Dirección General: _
Subdirección de Administración de la Oferta de ios RNR diS¡;orriib'ies, Educación Ambiental y
Participación,Ciudadan a'. 

-Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Aoovo: {,_F-

_ NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN.
.1

FU;\DA-MENTO DEL AV¡SO
PARA SER PUBI-I.JADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
desconoce la inform::ción sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

incompleta

irección no existe

ambio de domicilio
ersona desbonocida

errado I

(ehusado

allecidc
)tro h

Desconocida la infornración del destínatario, se procede a publicar en la página web de la
Entidad y en Ltn lugar cle accesó púhlico de la Corpcración Autónorna Regionál d.e Santander
CAS, el presente Aviso accmpañado ile la copia íntegra del acto acimÍnistrativo a notificar, por el
término de cinco (5) dias, advirtiéndoie que la notificacióñ se consiciera surtida al finalizar el dÍa
siguiente al retiro delAviso. .:

Fecha de Publicación eln Página\,l/eb:,

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de clesfijación delAviso:

Número cle e>rpedierrte:

2aT3 
-

Aviso Original firmadc, por:

Nombre 13 re-[on
cargo sosúo rw'rod0 y

(o
Anexo: Acto Admirristrativo

Medianle el reg¡stro rl(! su. daros periii¡n¡les en el txesenle forrrilario ustcd auloriza a la CORPORACiÓN AtlTÓtlONlA neCIhj¡¡L DE SAI.¡TANDEP.- CAS para la

pr¡valas y, en general, para qu¿ la CORpOenClÚN.nUr Ót.lC¡¡¡i XeCtCtlAL DE SANTANDER - CAS cumfila lag demás f¡nalidades oslsblgcldas én el aviso de privacldad

anls ¡a SIC Por inlfacción a ,a ley,.revoür la aulorización y/o so. 'ltsr Ia supresión de sus (álos on los casos en que soá plo:ediils y accsdat 6n foima gratuits a los
mlsmos. El responsable del tr¿larrrlenlo e¡ ia CORPOP.ACTÓll A,IJTÓNOMA REGIO¡IAL oE SAN;ANOER - CAS, ul¡i¿ada en 13 tairorá 12 No.9-ü.5, Sen Gll. Ss¡tander
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Socorro, 1210912023 11:32 AM

Señor:
APOLINAR AMAYA GUEVARA
Predio Santa Lucia 2, Vereda el Palmar
Confines-Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PoR AVISO (Articulo 69 delc.P.A.C.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regionalde Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 00124-15 Julio 21 de 2015 del expediente No.68755-0815-07 expedido por
la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
a los señores APOLINAR AMAYA GUEVARA Y ARMANDO AMAYA GUEVARA, en consideración
a que no se presentaron a surtir dicha diligencia de notiflcación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia Íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO alfinalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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ge66¡r6, 209/2023 11:42 AM

Señor:
ARMANDO AMAYA GUEVARA
Predio Santa Lucia 2, Vereda el Palmar
Confines-Santander

ASUNTO: NOTtFICACtóN POR AVTSO (Articuto 69 del C.P.A.C.A.)

Cord¡al saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Admin¡strativo y de lo Contencioso
Adm¡nistrat¡vo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resoluc¡ón RCA No 00124-15 Julio 2l de 2015 del expediente No. 68755-0815-07 expedido por

la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Aréhivo de un Expediente y se
Dictan Otras D¡spos¡ciones"

Lo anteior, como consecuenc¡a de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los articulos 68 y 69 del Cód¡go de procedimiento Administrativo y de Io contencioso Administrativo
a IoS señofes APOLINAR AMAYA GUEVARA Y ARMANOO AMAYA GUEVARA, EN CONS¡dETACióN

a que no se presentaron a surt¡r dicha dil¡genc¡a de not¡ficación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legaimente
NOTIFICADO al f¡nalizar el día sigu¡ente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente.
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESoLUcToN RCA No. 
"[[rt 

lor/-'
"Por la Cualse Ordena el Archivo de un Expediente y se Dictan Otras

Disposiciones"

EL JEFE DE LA CAS REGIONAL COMUNERA, en ejercicio de sus atribuciones
legales y estatutarias consagradas en la Resolución No. 0131 del 23 de Enero de2OO4,
modificada mediante Resolución DGL No. 0001412 de Diciembre 10 de 2012,
modificada mediante Resolución DGL No. 00001 103 de Noviembre 25 de 2014 y

CONSIDERANDO

Que los señores APOLINAR AQMAYA GUEVARA y ARMANDO AMAYA GUEVARA,
identificados con cedula de ciudadanía No.91 .102.293 y 91.108.134 expedida en
Socorro respectivamente, solicitan a la Corporación Autónoma Regional de Santander
C.A.S., Regional Comunera, concesión de aguas de la quebrada La Paramilla, que
discurre por la vereda Palmar, para beneficio del predio del predio denominado Santa
Lucia 2, ubicado en la vereda Palmar, municipio Confines, departamento Santander.

Que los peticionarios presentaron junto con el formato de solicitud los siguientes
documentos:

Certificado de Tradición y Libertad del predio Santa Lucia 2, identificado con folio
de Matricula lnmobiliaria No. 321-31643 expedido por la Oficina de Registro de
instrumentos Públicos de Socorro.
Fotocopia de la Cedula de ciudanía
Autorización del señor Armando Amaya Guevara, identificado con cedula de
ciudanía No,91.108.134 expedida en Socorro, Santander para que el señor
Apolinar Arnaya Guevara, identificado con cedula de ciudanía No.91.102.293
expedida en Socorro, Santander lo represente ante el trámíte para obtener de la
CAS, concesión de aguas, Santa Lucia 2, ubicado en la vereda palmar,
municipio Confines.

Que mediante Auto RCA No.0092-08 de marzo 05 de 2008, el Coordinador de la
Regional Comunera, ,ordeno la práctica de visita ocular a la corriente La Paramilla, para
el día 31 de rnarzo de 2008.

Que con tvlemorands No.4272l99, Subdirección de Gestión Ambiental f'rjo los modelos
de consumo a tener en cuenta en la evaluación técnica para otorgar concesión de agua
dentro de la jurisdicción de la Corporación.

-l

Que en cumplimiento de la ordenado en el Auto RCA No.00092-08/, el día 31 de marzo
de 2008, se realizo visita a la corriente L a Paramilla, ubicada en la vereda El Paramillo
municipio Confines, con asistencia del señor APOLINAR AMAYA GUEVARA, y
posteriormente se emitió Concepto Técnico No.00179-08 de fecha 31 de marzo de
2008. ..

t,

Mediante Resolución No.00651-08 de fecha Julio 30 de 2008, resuelve Otorgar
concesión de aguas de la corriente denominada la Paramilla, que se origina en el predio
Antonia Lopez, vereda Palmar, municipio Confines, a nombre de los señores Apolinar
Amaya Guevara y Armando Amaya Guevara, en un caudal de 0,607 L/seg, equivalente
al 27%del caudal base de reparto de la corriente la Paramilla (2.2LISEG), PARA
beneficio del predio denominado Santa Lucia 2, vereda el Palmar, municipio Confines,
para Psicultura (1548 metros cuadrados de espejo de agua) abrevadero de 10 reses y
beneficio de 10 cargas de café.

CORPORACTÓ¡¡ IUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER
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Mediante Memorando RCA no. zso?rz de Abril 3 de 2012, m se ordeno la práctica de
una visita de inspección ocular; para su debido y emisión del concepto técnico
correspondiente.

Que el contenido de la Resolución RCA No. 00651-08 de Julio 30 de 2008, fue
notificado al señor APOLINAR AMAYA GUEVARA, el día 03 de Diciembre de 2008 y al
señor ARMANDO AMAYA GUEVARA, mediante edicto fijado el día 25 de Octubre de
2011 y desfijado el día 09 de Noviembre de 2011.

Que el señor APOL¡NAR AMAYA GUEVARA, allega recibo de consignación efectuado
en consignación efectuado en Davivienda No. 54907564 de Julio 14 de 2011, por valor
de CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS (53.148,oo
M/CTE), con motivo de pago de publicación de la Resolución RCA No.00651-08 de
Julio 30 de 2008.

Que el Coordinador de la CAS Regional Comunera RCA, mediante Memorando
No.0250-14 de Abril 03 de 2012, dispuesto la práctica de una visita de inspección ocular
al sitio de interés de cuyo resultado se emitió el Concepto Técníco RCA No.0600-12 de
Abril 26 de 2012.

Que de acuerdo a lo antes expuesto, este Despacho considera que no existe fundamento
de hecho ni derecho para continuar el trámite administrativo adelantado en el presente
Expediente, por lo que se considera pertinente ordenar el archivo de las diligencias
administrativas obrantes en el Expediente radicado bajo el No.68755-0815-07 RCA, y su
correspondiente cancelación, ya que se encuentra renovada la concesión con expediente
225-14 el cual los señores APOLINAR AQMAYA GUEVARA y ARMANDO AMAYA
GUEVARA seguirán cumpliendo con las obligaciones impuestas en la Resolución RCA
No.00651-08 de Julio 30 de 2008, toda vez que se encuentra vigente hasta el mes de
Noviembre de 2016.

Que con fundamento en el Artículo 3l Numeral l2 de la Ley 99 de 1993, corresponde a la
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, ejercer Las funciones de evaluación,
control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y ios demás
Recursos Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, ernisión o

incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en
cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que
puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los Recursos
Naturales Renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesr)hes,
autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución No 0000131 del 23 de Enero de 2004, modificada mediante
Resolución DGL No.0001412 de Diciembre 10 de 2012, modificada mediante Resolución
DGL No. 00001103 de Noviembre 25 de 2014, la Directora General de la Corporación
Autónoma Regional de Santander C.A.S., desconcentra y delega algunas funciones.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART¡CULO PRIMERO. Por la CAS Sede Regional de Apoyo Comunera, ordénese el
archivo de las actuaciones administrativas ambientales obrantes en el Expediente
No.68755-0815-07 de 17 Octubre 2007 , conforme a lo expuesto en la parte motiva de la
presente Providencia.

ARTICULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la CAS.

CORPORACTóU IUTóNOMA REGIONAL DE SANTANDER
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